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Notificado por estado 66 de abril de 2021. 

 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado   05001 31 03 020 2019 0013300 

Proceso Servidumbre eléctrica 

Demandante Interconexión Eléctrica S.A ESP 

Demandado Nelly Valencia de Guzmán 

Decisión Ordena oficiar. 

 
Se ordena enviar, a la Oficina de Registros de Instrumentos Públicos de Vélez 

-Santander- la sentencia proferida el 21 de enero de 2021, el auto que la 

adiciona y corrige de 15 de febrero 2021, y la providencia que resolvió el 

recurso de reposición el 16 de abril del 2021. Lo anterior, con el fin de que se 

registren en el folio de matrícula inmobiliaria No 324-62329. 

 

Una vez la entidad oficiada informe el valor correspondiente a pagar, derivado 

de los costos que implique el presente registro, se le informará a la parte 

demandante para que cubra los gastos de manera oportuna. 

 

Por otro lado, previo a ordenar la entrega de los dineros a la parte demandada, 

se deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía de la demandada y su 

vocero judicial. 

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
ER 
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